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Definición y caracterización 

Es una estrategia educativa de carácter 

curricular, que permite a las y los 

estudiantes emprender un proyecto 

teórico-práctico, analítico, reflexivo, 

crítico y profesional; para resolver un 

problema específico de la realidad 

social y productiva, para fortalecer y 

aplicar sus competencias 
profesionales. 



El proyecto de residencia 

profesional podrá realizarse de 

manera individual, grupal o 

interdisciplinaria; dependiendo 

de los requerimientos y las 

características del proyecto de 

la empresa, organismo o 
dependencia.



El valor curricular para la residencia 

profesional es de 10 créditos, y su 

duración queda determinada por un 

período de 4 meses como tiempo 

mínimo y 6 meses como tiempo 

máximo, debiendo acumularse un 
mínimo de 500 horas.



La residencia profesional se 

cursará por una única ocasión. En 

el caso de existir causas 

justificadas fuera del alcance del 

residente, será necesario proponer 

una segunda asignación de 

proyecto de residencia profesional, 

como se menciona en el numeral 
11.5.

EN UNA ÚNICA OCASIÓN



El candidato para realizar residencias 

profesionales debe cumplir con los 

siguientes requisitos: 

a) Tener acreditado el Servicio Social. 

b) Tener acreditado las actividades 

complementarias. 

c) Tener aprobado al menos el 80% de 

créditos de su plan de estudio.

d) No contar con ninguna asignatura en 

condiciones de “Curso Especial”.



De la acreditación de la Residencia Profesional 

La residencia profesional se podrá acreditar mediante la 

realización de proyectos internos o externos con carácter local, 

regional, nacional o internacional, en cualquiera de los siguientes 
ámbitos: 

a) Sectores social, productivo de bienes y servicios; 

b) Innovación y Desarrollo Tecnológico; 

c) Investigación;

d) Diseño y/o construcción de equipo;

e) Evento Nacional de Innovación Tecnológica participantes en la 
etapa nacional;

f) Veranos científicos o de investigación;

g) Proyectos propuestos por la academia que cuente con la 
autorización del Departamento Académico; 

h) Entre otros.



Será requisito para la 

acreditación de la residencia 

profesional, la elaboración de un 

informe técnico del proyecto 

realizado en formato electrónico, 

de acuerdo a la estructura del 
Anexo II.



Asesor interno: Docente que ha 

sido comisionado para la revisión y 

supervisión del desarrollo del 

proyecto de residencias 
profesionales.

Asesor externo: Persona de la 

empresa, organismo o 

dependencia, que ha sido 

designado por la misma, para la 

revisión y supervisión del desarrollo 

del proyecto de residencias 
profesionales.



Del estudiante 

Es responsable de cumplir con un 

trabajo profesional basado en las 
competencias adquiridas. 

El horario diario de actividades del 

residente en el desarrollo de su 

proyecto lo establecerá la empresa, 
organismo o dependencia. 









Dudas o aclaraciones

Con su respectivo Jefe de 

División.

Departamento de Vinculación, 
con la 
MAD. Karina Alvarado Andrade
en el edificio A, planta baja.
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